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GOBIERNO DEL ESTADO




GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL No.  32065001-025-05
“CONTRATACION DE POLIZA DE SEGURO GRUPO DE VIDA  PARA EMPLEADOS DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”  ______________________________________________________

Acta de Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, en lo sucesivo “El Comité de Adquisiciones”,   referente a la Licitación Pública Nacional No. 32065001-025-05, para la “Contratación de Póliza de Seguro Grupo Vida para Empleados de Gobierno del Estado de Baja California”.

En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 11:00 horas del día 14 de Julio del 2005, de conformidad con el punto 6.1 de las bases de licitación, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del Comité de Adquisiciones y Asesores del mismo, con la presencia de los licitantes.
El C. Luis Alberto Villarreal Ontiveros, mediante oficio de delegación de facultades de fecha 12 de Abril del 2005,  en representación del C. José María Valdez Morales Presidente del Comité de Adquisiciones, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó Convocatoria No.025, Publicada en el Diario Oficial de la Federación y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (Compras BC) el día 05 de Julio del 2005, habiéndose recibido en tiempo y forma de los posibles licitantes 6 (seis) cuestionarios conteniendo preguntas técnicas y/o administrativas sobre las bases de licitación dandose lectura y respuesta a cada una de ellas;  

No habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en este acto.

	Oficialía Mayor de Gobierno

________________________________

Luis Alberto Villarreal Ontiveros


	Oficialía Mayor de Gobierno

______________________________

Blanca López Luna



	Secretaria de Planeación y Finanzas

Rodolfo  Borquez Hurtado


	Oficialía Mayor de Gobierno

______________________________

Liliana Cruz Llorenz

	Oficialía Mayor de Gobierno

______________________________

Juan Francisco García Rivera
	Oficialía Mayor de Gobierno

______________________________

Fernando Valenzuela López
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LICITACIÓN PÚBLICA  NACIONAL NO. 32065001-025-05
JUNTA DE ACLARACIONES
ANEXO
NOTAS ACLARATORIAS Y RESPUESTA A CUESTIONARIOS DE ACUERDO AL PUNTO 6.1 DE LAS BASES DE LA  LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. 32065001-025-05 RESPECTO A LA “CONTRATACIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO GRUPO VIDA PARA EMPLEADOS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”.
· NOTA ACLARATORIA NO. 1
DICE:
FECHA LÍMITE PARA ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACIÓN 13 DE JULIO DEL 2005.
DEBE DECIR:
FECHA LÍMITE PARA ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACIÓN 15 DE JULIO DEL 2005.
· NOTA ACLARATORIA NO. 2
DICE:
1.4 FORMA DE PAGO:
UNA VEZ FORMALIZADA LA ASIGNACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LA PÓLIZA OBJETO DE ESTA LICITACIÓN, EL PAGO SE REALIZARÁ CADA 30 DÍAS, DENTRO DE LOS 15 DÍAS SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LA FACTURA Ó RECIBO MENSUAL.
DEBE DECIR:
1.4 FORMA DE PAGO:
UNA VEZ FORMALIZADA LA ASIGNACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LA PÓLIZA OBJETO DE ESTA LICITACIÓN,  EL PAGO SE REALIZARÁ CADA 30 DÍAS, DENTRO DE LOS 15 DÍAS SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LA FACTURA Ó RECIBO MENSUAL.
LA CONVOCANTE PROPORCIONARA AL LICITANTE GANADOR EL MONTO DEL RECIBO DE ACUERDO A LA CANTIDAD DE PARTICIPANTES QUE CONTIENE CADA UNO DE LOS 8 (OCHO) ORGANISMOS, ESTE MONTO ES FIJO DURANTE LA VIGENCIA DE LA POLIZA. 

· RESPUESTA A CUESTIONARIOS RECIBIDOS EN TIEMPO Y FORMA
GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A. DE C.V.
1. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE PROPORCIONAR EL DETALLE DEL PERSONAL A ASEGURAR INDICANDO, NOMBRE, RFC, CATEGORÍA (BASE, JUBILADO, PENSIONADO O CONFIANZA), PUESTO U OCUPACIÓN.
R= EL ARCHIVO EN MEDIO MAGNETICO SOLO SE LE PROPORCIONARA A LA COMPAÑÍA BENEFICIADA CON EL FALLO.
2. FAVOR DE CONFIRMAR QUE PARA LA EMISIÓN DE LA PÓLIZA LA CONVOCANTE PROPORCIONARÁ EL DETALLE ACTUALIZADO DE ASEGURADOS A LA ASEGURADORA ADJUDICADA.
      R= AFIRMATIVO.
3. SE SOLICITA A LA CONVOCATE PROPORCIONAR LA DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑA EL PERSONAL A ASEGURAR.
       R= TODO EL PERSONAL ES DE FUNCIONES ADMINISTRATIVAS.
4. FAVOR DE INDICAR SI DENTRO DEL PERSONAL A ASEGURADA SE ENCUENTRA PERSONAL CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS Y CUANTOS SON:
· PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO,
· PERSONAL DE SEGURIDAD ARMADO,
· BOMBEROS, 
· OTRO TIPO DE ALTO RIESGO. 
       R= NEGATIVO, ES SOLO PERSONAL ADMINISTRATIVO.
5. CON EL OBJETO DE NO ENCARECER EL SEGURO SE SUGIERE A LA CONVOCANTE CONSIDERAR LOS SIGUIENTES LÍMITES DE EDAD DE ACEPTACIÓN:
a) COBERTURA FALLECIMIENTO DE 15 EN ADELANTE PARA EL PERSONAL QUE ACTUALMENTE LABORA PARA LA CONVOCANTE.
b) COBERTURAS DE ACCIDENTES DE 15 A 69 AÑOS, CANCELÁNDOSE A LOS 70 AÑOS.
R = NEGATIVO, SE DEBEN CONSIDERAR TODOS LOS PARTICIPANTES DE ACUERDO A LISTADO DE EDADES PROPORCIONADO EN PUNTO 4.3 DE LAS BASES DE LICITACION. 
6. ALTAS Y BAJAS. SE INDICA QUE NO SERÁ NECESARIO NOTIFICAR ALTAS Y BAJAS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, POR LO SE ENTIENDE QUE LA ADMINISTRACIÓN DE LA PÓLIZA SERÁ CON AJUSTES AL FINAL DE LA VIGENCIA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO DEL SEGURO DE GRUPO, EN EL QUE SE INDICA QUE A CADA MIEMBRO DEL GRUPO QUE NO INGRESE PRECISAMENTE A LA FECHA DE ANIVERSARIO DEL CONTRATO Y LOS QUE SE SEPAREN  DEFINITIVAMENTE DEL GRUPO, SE LES APLICARÁ LA CUOTA PROMEDIO.
R = LA POLIZA ES AUTO ADMINISTRABLE, ES DECIR EL CONTRATANTE ADMINISTRA LAS ALTAS Y BAJAS DURANTE EL AÑO REPORTANDO AL FINAL DE LA VIGENCIA EL TOTAL DE LAS ALTAS Y BAJAS PARA QUE LA COMPAÑÍA REALICE UN AJUSTE DE PRIMAS.   
7. FAVOR DE CONFIRMAR QUE LA ASEGURADORA ADJUDICADA ENTREGARÁ LOS FORMATOS DE CONSENTIMIENTO A LA CONVOCANTE PARA QUE TODOS SUS ASEGURADOS PUEDAN REALIZAR LA DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS Y FIRMA DEL CONSENTIMIENTO DE SEGURO.
R = NO SE ACEPTA SU PROPUESTA YA QUE LA TOTALIDAD DE LOS PARTICIPANTES TIENEN ASIGNADOS A SUS  BENEFICIARIOS EN FORMATO ESTABLECIDO PARA TAL FIN.
8. SUMA ASEGURADA. FAVOR DE INDICAR SI LA SUMA ASEGURADA SERÁ FIJA DURANTE TODA LA VIGENCIA.
R = PODRÍA HABER ALGÚN CAMBIO A PARTIR DEL 01 DE MAYO DEL 2006 DE ACUERDO A LAS CONDICIONES  GENERALES DE TRABAJO.
9. SUMA ASEGURADA. EN CASO DE INCREMENTARSE LA SUMA ASEGURADA, FAVOR DE INDICAR:
· EL PORCENTAJE DE INCREMENTO ESPERADO EN EL AÑO, Y
· LA FECHA A PARTIR DE LA CUAL ENTRARÍA EN VIGOR EL INCREMENTO. 
R = LA FECHA ES APARTIR DEL 1 DE MAYO DE CADA AÑO EN ADELANTE SIENDO RETROACTIVO SI EL ACUERDO SE FIRMA EN FECHA POSTERIOR, SE DESCONOCE EL PORCENTAJE DE INCREMENTO.
10. FAVOR DE INDICAR SI ACTUALMENTE EXISTE PERSONAL JUBILADO, PENSIONADO O CON ALGUNA INCAPACIDAD Y EN TAL CASO PROPORCIONAR EL DETALLE DE DICHO PERSONAL.
       R = SI EXISTE PERSONAL JUBILADO Y PENSIONADO, EL DETALLE DE DICHO PERSONAL ES PROPIO DE LA CONVOCANTE, PERO SE LE ACLARA QUE LA COVERTURA DE LA PRIMA ES EL MISMO, PARA TODO EL PERSONAL, SIN IMPORTAR EL ESTATUS LABORAL.
11. FAVOR DE CONFIRMAR QUE PARA EL PERSONAL JUBILADO Y PENSIONADO SÓLO SE OTORGARÁ LA COBERTURA POR FALLECIMIENTO.
      R = NO ES CORRECTO, EL BENEFICIO DE LA COBERTURA ES PARA TODOS LOS PARTICIPANTES POR IGUAL.
12. PRECIOS DE LA PROPUESTA. LOS PRECIOS UNITARIOS COTIZADOS POR EL LICITANTE SERÁN FIJOS DURANTE EL CONTRATO Y NO ESTARÁN  SUJETOS A VARIACIÓN. FAVOR DE CONFIRMAR QUE POR PRECIOS UNITARIOS SE REFIERE A LAS CUOTAS PACTADAS AL INICIO DE LA VIGENCIA Y DETERMINADAS DE ACUERDO A LA EDAD, SUMA ASEGURADA Y OCUPACIÓN DE CADA ASEGURADO.
     R = EL CONCEPTO DE LOS PRECIOS UNITARIOS, SE REFIERE AL COSTO DE LA PRIMA DE SEGURO PARA LA POLIZA OFERTADA.
13. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE PROPORCIONAR EL DETALLE DE SINIESTRALIDAD DE LAS ÚLTIMAS CINCO VIGENCIAS COMPLETAS, INDICANDO EL NÚMERO DE CASOS POR CATEGORÍA, MONTO DE LOS  SINIESTROS RECLAMADOS (PAGADOS Y PENDIENTES), LA COBERTURA AFECTADA O LA CAUSA DEL SINIESTRO.
        R= LA INFORMACIÓN AL RESPECTO ES PROPIA DE LA CONVOCANTE.
14. FAVOR DE CONFIRMAR QUE PARA TODAS AQUELLAS CONDICIONES NO INDICADAS EN LAS BASES DE LICITACIÓN APLICARÁN:
· LAS CONDICIONES GENERALES DE LA ASEGURADORA ADJUDICADA, EN EL ENTENDIDO QUE LAS CONDICIONES PARTICULARES SOLICITADAS TENDRÁN PRELACIÓN SOBRE LAS GENERALES EN LO QUE SE CONTRAPONGAN.
· Y LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN RELACIÓN A LA CONTRATACIÓN DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO SOLICITADA.
       R = AFIRMATIVO.
15. FAVOR DE INDICAR SI LAS PROPUESTAS SE PODRÁN PRESENTAR EN FORMATO LIBRE.
       R = AFIRMATIVO, EL FORMATO DE SU PROPUESTA ES LIBRE, PERO DEBE APEGARSE A LA INFORMACION  MINIMA SOLICITADA.

MET LIFE MEXICO, S.A. 
1. PARA ELABORAR UNA MEJOR COTIZACIÓN ES NECESARIO CONTAR CON LA INFORMACIÓN DE LA COLECTIVIDAD ASEGURABLE EN CUANTO A RFC O FECHA DE NACIMIENTO Y SEXO, DIFERENCIANDO AL PERSONAL PENSIONADO Y JUBILADO. FAVOR DE PROPORCIONAR ESTA INFORMACIÓN EN MEDIOS MAGNÉTICOS.
R = EL ARCHIVO EN MEDIO MAGNETICO SOLO SE ENTREGARA A LA COMPAÑÍA BENEFICIADA CON EL FALLO.
2. PARA EL PERSONAL JUBILADO, ENTENDEMOS QUE SERÁN AMPARADOS ÚNICAMENTE POR LA COBERTURA DE FALLECIMIENTO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
R = EL BENEFICIO SE CONSIDERA PARA TODOS OOS PARTICIPANTES EL PERSONAL JUBILADO DEBERA CONTAR CON LAS MISMAS COBERTURAS QUE EL ACTIVO.
3. CON REFERENCIA AL “ANEXO 6 CATÁLOGO DE CONCEPTOS” DE LAS BASES, ENTENDEMOS QUE EN LA PRIMER COLUMNA DENOMINADA “NO.” DEBEMOS PONER EL NÚMERO 1, EN LA COLUMNA DOS DENOMINADA “CONCEPTO” DEBEMOS PONER: PÓLIZA DE SEGURO GRUPO VIDA PARA EMPLEADOS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, Y EN LA COLUMNA QUE SE REFIERE  AL “PRECIO UNITARIO” CORRESPONDE AL TOTAL DE LA PRIMA DEL SEGURO. FAVOR DE RATIFICAR LO ANTERIOR, EN CASO CONTRARIO, DETALLAR QUE COMO SE DEBEN LLENAR ESTOS CONCEPTOS.
R = ES CORRECTA SU APRECIACION EL PRECIO UNTITARIO SE REFIERE AL COSTO TOTAL DE LA PRIMA SIN IVA.
4. CON REFERENCIA AL “ANEXO 6 CATÁLOGO DE CONCEPTOS” DE LAS BASES, FAVOR DE ELIMINAR LA LEYENDA “INCLUYENDO FLETES, MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA, SEGUROS Y TODOS LOS COSTOS RELACIONADOS PARA PONER LOS BIENES EN LOS ALMACENES DE DESTINO SEGÚN CORRESPONDA”, YA QUE NO APLICA AL SEGURO DE VIDA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
 R = ES FORMATO LIBRE EL QUE SE PUEDE ENTREGAR.
5. EN RELACIÓN A LAS “ESPECIFICACIONES TECNICAS” EN LO CORRESPONDIENTE A LOS BENEFICIOS ADICIONALES, ESPECÍFICAMENTE A LA COBERTURA “DOBLE INDEMNIZACIÓN POR MUERTE ACCIDENTAL”, ENTENDEMOS QUE EL MONTO DE LA SUMA ASEGURADA INCLUYE $75,432.50 DE LA SUMA ASEGURADA DE LA COBERTURA BÁSICA Y $75,432.50 DE LA SUMA ASEGURADA POR MUERTE ACCIDENTAL, HACIENDO UN TOTAL DE $150,865.00, QUE RECIBIRÁN EL(LOS) BENEFICIARIO(S). FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
R = AFIRMATIVO.
6. EN RELACIÓN A LAS “ESPECIFICACIONES TECNICAS” EN LO CORRESPONDIENTE A LOS BENEFICIOS ADICIONALES, ESPECÍFICAMENTE A LA COBERTURA “TRIPLE INDEMNIZACIÓN POR MUERTE COLECTIVA”, ENTENDEMOS QUE EL MONTO DE LA SUMA ASEGURADA INCLUYE $75,432.50 DE LA SUMA ASEGURADA DE LA COBERTURA BÁSICA, $75,432.50 DE LA SUMA ASEGURADA POR MUERTE ACCIDENTAL Y $75,432.50 DE LA SUMA ASEGURADA DE LA COBERTURA MUERTE ACCIDENTAL COLECTIVA, HACIENDO UN TOTAL DE $226,297.50, QUE RECIBIRÁN EL(LOS) BENEFICIARIO(S). FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
R = AFIRMATIVO.
7. EN RELACIÓN A LAS “ESPECIFICACIONES TECNICAS” EN LO CORRESPONDIENTE A LOS BENEFICIOS ADICIONALES, ESPECÍFICAMENTE A LA COBERTURA INDEMNIZACIÓN POR PÉRDIDAS ORGÁNICAS, FAVOR DE INDICAR SI CUMPLIMOS OTORGANDO EL BENEFICIO CON LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE INDEMNIZACIÓN. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	POR LA PÉRDIDA DE:
	PORCENTAJE CORRESPONDIENTE DE LA SUMA ASEGURADA

	
	ESCALA “A”

	POR LA PÉRDIDA DE AMBAS MANOS, DE AMBOS PIES O LA VISTA DE AMBOS OJOS
	100%

	POR LA PÉRDIDA DE UNA MANO O DE UN PIE CONJUNTAMENTE CON LA VISTA DE UN OJO
	100%

	POR LA PÉRDIDA DE UNA MANO Y DE UN PIE
	100%

	UNA MANO O UN PIE
	50%

	LA VISTA DE UN OJO
	30%

	EL PULGAR DE CUALQUIER MANO
	15%

	EL ÍNDICE DE CUALQUIER MANO
	10%


R = AFIRMATIVO.
8. EN RELACIÓN A LAS “ESPECIFICACIONES TECNICAS” EN LO CORRESPONDIENTE A LOS BENEFICIOS ADICIONALES NUMERAL “4.- LOS SUICIDIOS Y HOMICIDIOS SE CONSIDERAN EN COBERTURA NORMAL”, DEBEMOS ENTENDER QUE ÚNICAMENTE APLICA PARA LA COBERTURA BÁSICA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
R = AFIRMATIVO.
9. CON EL FIN DE DAR UN MEJOR COSTO, LOS LÍMITES DE EDAD UTILIZADOS POR ESTA ASEGURADORA PARA LOS BENEFICIOS DE MUERTE ACCIDENTAL,  MUERTE ACCIDENTAL COLECTIVA Y PÉRDIDAS ORGÁNICAS ES HASTA LA EDAD DE 69 AÑOS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO YA QUE PARA LA CANCELACIÓN DE CUALQUIER BENEFICIO NO IMPORTA LA ANTIGÜEDAD DE LOS ASEGURADOS EN LA COLECTIVIDAD ASEGURADA. CABE SEÑALAR QUE LA MUERTE POR CUALQUIER CAUSA NO TIENE LÍMITE.
R = EL BENEFICIO SE CONSIDERA PARA TODOS LOS PARTICIPANTES DESCRITOS EN LA TABLA DE EDADES.
10. EN RELACIÓN A LAS “ESPECIFICACIONES TECNICAS” EN LO CORRESPONDIENTE AL PROMEDIO ESTIMADO DE SINIESTROS, DEBEMOS ENTENDER QUE LOS 45 SINIESTROS ES EL PROMEDIO POR AÑO. ”. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
R = AFIRMATIVO.
11. EN ALCANCE DE LA PREGUNTA ANTERIOR, EN CASO NEGATIVO FAVOR DE INDICAR LOS AÑOS CONSIDERADOS PARA ESTIMAR LOS 45 SINIESTROS, ASÍ COMO LA OCURRENCIA EN CADA UNO DE LOS AÑOS.
R =ESTA SIENIESTRALIDAD ES DEL AÑO INMEDIATO ANTERIOR.

12. FAVOR DE ACLARAR QUE EL PUNTO 4.2., QUE APARECE EN LA PÁGINA 7 DE 20 CORRESPONDERÍA AL 4.4., EN VIRTUD DE QUE EL PUNTO 4.2 APARECE EN LA PÁGINA 5 DE 20. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
R = ES CORRECTA SU APRECIACION.

13. EN RELACIÓN AL PUNTO 9.1., INCISO B)., SE SOLICITA A LA CONVOCANTE ACLARAR QUE EL ANEXO 4 QUE MENCIONAN EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS CORRESPONDE AL ANEXO 6. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
R = ES CORRECTA SU APRECIACION EL ANEXO 6 CORRESPONDE AL CATALOGO DE CONCEPTOS.
14. EN RELACIÓN AL PUNTO 9.1., INCISO J)., SE SOLICITA A LA CONVOCANTE ACLARAR CUAL ES LA CLÁUSULA 10 EN VIRTUD DE QUE NO APARECEN EN LAS BASES DE LICITACIÓN. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
R = ES REFERENTE A LOS PUNTOS 10.1, 11 Y 12. DE LAS BASES DE LICITACION, EN DONDE SE DETALLAN LAS CONDICIONES DE LLENAR SUS FORMATOS DE PROPUETA.
15. EN RELACIÓN AL PUNTO 15.1., ES CORRECTO QUE SE PRESENTARÁ ÚNICAMENTE EN ORIGINAL LA PROPUESTA TÉCNICA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
R = ES CORRECTA SU APRECIACION.

16. CON REFERENCIA AL ANEXO 2 DE LAS BASES DE LICITACIÓN, FAVOR DE ACLARAR QUE INFORMACIÓN SE REQUIERE EN DURACIÓN EN DÍAS NATURALES (COLUMNA 1), YA QUE, EN DÍAS NATURALES (COLUMNA 4) ENTENDEMOS QUE SE PONDRÁ EL DÍA DE ENTREGA DE LA PÓLIZA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
R = ES CORRECTA SU APRECIACION.

17. EN RELACIÓN AL “ANEXO 1 PROPUESTA TÉCNICA”, ENTENDEMOS QUE EN LA PRIMERA COLUMNA DENOMINADA “PARTIDA” DEBEMOS PONER EN NÚMERO 1, EN LA COLUMNA DOS DENOMINADA “CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS” DEBEMOS PONER LAS (CARACTERÍSTICAS DE LA PÓLIZA), EN LA COLUMNA TRES “CANTIDAD” DEBEMOS PONER (6070 PARTICIPANTES), EN LA COLUMNA CUATRO “MARCA” DEBEMOS PONER (METLIFE). ES CORRECTA NUESTRA APRECIACIÓN.
R = EL FORMATO ES LIBRE, APEGANDOSE A LO MINIMO SOLICITADO.
18. EN RELACIÓN AL “ANEXO 1 PROPUESTA TÉCNICA”, FAVOR DE ESPECIFICAR A QUE SE REFIEREN CON EL CONCEPTO “GARANTÍA” Y “CATÁLOGO”. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
R = EL FORMATO ES LIBRE, APEGANDOSE A LO MINIMO SOLICITADO.
19. EN LA NOVENA VIÑETA DE LA CONVOCATORIA SEÑALA QUE EL PAGO SERÁ EN UNA SOLA EXHIBICIÓN AL 100% Y EN EL NUMERAL 1.4 FORMA DE PAGO  PÁG. 3.- ESTABLECE QUE LA FORMA DE PAGO “…SE REALIZARÁ CADA 30 DÍAS…”, SE SOLICITA A LA CONVOCANTE ESTABLECER EL CRITERIO DEFINITIVO PARA DICHO CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CONTRACTUAL.
R = EL PAGO SE CUBRIRA CON EL RECIBO DE CADA ORGANISMO PARTICIPANTE PROPORCIONADO POR LA ASEGURADORA, DE ACUERDO A LA NOTA ACLARATORIA NO. 2.
20. NO OBSTANTE QUE EN LA PENÚLTIMA VIÑETA DE LA CONVOCATORIA Y NUMERAL 1.5 NEGOCIACION DE CONDICIONES PÁG. 3.- ESTABLECEN QUE“NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRÁN SER NEGOCIADAS.”, SE SOLICITA A LA CONVOCANTE SE SIRVA RECONOCER QUE NO SE CONSIDERARÁN EN TAL SUPUESTO LAS OBSERVACIONES Y/O MODIFICACIONES QUE AL EFECTO EMITA LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (S.H.C.P.), A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS (C.N.S.F.), EN EL EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 2° DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, TODA VEZ QUE ESTA ASEGURADORA DEBERÁ SOMETER PARA SU REVISIÓN Y REGISTRO DEL CITADO ORGANISMO, EL PRODUCTO O PRODUCTOS DERIVADOS DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO CON APOYO A LO DISPUESTO EN LA CIRCULAR S-8.1, EMITIDA EL 4 DE FEBRERO DE 2004 POR LA CITADA COMISIÓN. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
R = DE CONFORMIDADCON LAS BASES DE LICITACION.
21. EN RELACIÓN AL NUMERAL 1.6 NORMATIVIDAD APLICABLE PÁG. 3.- ESTABLECIENDO QUE LOS LICITANTES PARTICIPANTES, DEBERÁN CUMPLIR CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS. EN VIRTUD DE QUE EL SEGURO QUE SE LICITA SE ENCUENTRA SUJETO A LA REGLAMENTACIÓN RELATIVA EN MATERIA DE SEGUROS CUYA APLICACIÓN ES DE CARÁCTER FEDERAL, SE SOLICITA A LA CONVOCANTE SE SIRVA RECONOCER, DENTRO DEL MARCO LEGAL APLICABLE EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS, ENTRE OTRAS, EN LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, ASÍ COMO LAS DISPOSICIONES Y NORMATIVIDAD QUE EN MATERIA DE CONTRATO DE SEGURO HA EMITIDO Y EN SU OPORTUNIDAD EMITA LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
R = ES CORRECTA SU APRECIACION.
22. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE CONSIDERAR QUE EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 140 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, DICTADA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE MAYO DEL AÑO PRÓXIMO PASADO, LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS DEBEMOS INTEGRAR UN EXPEDIENTE DE IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE, PREVIAMENTE A LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE CUALQUIER TIPO, QUE CONTENGA DETERMINADA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN MÍNIMA; INCLUSO LA DISPOSICIÓN QUINTA SEÑALA QUE SÓLO SE PODRÁN SUSCRIBIR CONTRATOS DE CUALQUIER TIPO, HASTA QUE LOS CLIENTES HAYAN CUMPLIDO SATISFACTORIAMENTE LOS REQUISITOS DE IDENTIFICACIÓN. EN CONSECUENCIA, AGRADECEREMOS CONFIRMAR QUE LA INFORMACIÓN RESPECTIVA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, (DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA DEPENDENCIA CONTRATANTE, ACTIVIDAD U OBJETO SOCIAL, DOMICILIO -CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, DELEGACIÓN O MUNICIPIO, CIUDAD O POBLACIÓN Y ENTIDAD FEDERATIVA- TELÉFONOS, CORREO ELECTRÓNICO -EN SU CASO; NOMBRE DEL FUNCIONARIO QUE CON SU FIRMA PUEDA OBLIGAR AL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DERIVADO DE LA LICITACIÓN QUE SE CITA; NOMBRAMIENTO DEL FUNCIONARIO PÚBLICO A QUE SE ALUDE CON ANTERIORIDAD, ASÍ COMO SU IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE EMITIDA POR AUTORIDAD COMPETENTE, EN DONDE APAREZCA FOTOGRAFÍA, DOMICILIO Y FIRMA DEL PORTADOR Y LEY ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA) SERÁ ENTREGADA AL LICITANTE GANADOR EN EL ACTO DE FALLO, TODA VEZ QUE LA ENTREGA TARDÍA DE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA CUMPLIR CON ESTA DISPOSICIÓN, REPERCUTIRÁ A SU VEZ EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS POR LA CONVOCANTE, TALES COMO LA FIRMA DEL CONTRATO Y ENTREGA DE LAS PÓLIZAS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ANTES ALUDIDA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
R = SE ACEPTA PROPUESTA, SE ENTREGARAN LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDAN.
SEGUROS INBURSA, S.A.
A CONTINUACIÓN ENCONTRARAS LAS PREGUNTAS REFERENTES A LA PÓLIZA DE SEGURO GRUPO VIDA.
· FAVOR DE PROPORCIONAR BASE DE DATOS DE ASEGURADOS, CONTENIDOS: NOMBRE, EDAD, SEXO Y OCUPACIÓN.
             R = EL ARCHIVO EN MEDIO MAGNETICO SE LE ENTREGARA A LA COMPAÑÍA    
BENEFICIADA CON EL FALLO.
· FAVOR DE PONER POR SEPARADO AL PERSONAL JUBILADO Ó PENSIONADO EN EL LISTADO DE ASEGURADOS PARA IDENTIFICAR Y APRECIAR MEJOR LA DISPERSIÓN DEL RIESGO.
              R = NO EXISTE UN ESTATUS DE TIPO DE ASEGURADO EN EL LISTADO DE        PARTICIPANTES  POR NO SER DE TRASCENDENCIA. 
· FAVOR DE PROPORCIONAR LA SINIESTRALIDAD DE LOS ÚLTIMOS 12 MESES; MONTO Y CAUSA.
             R = 45 SINIESTROS APROXIMADAMENTE. 
· FAVOR DE MENCIONAR SI DENTRO DE LA COLECTIVIDAD A ASEGURAR EXISTE PERSONAL CON ACTIVIDAD DE ALTO RIESGO COMO: POLICÍAS, AGENTES DE TRÁNSITO, AGENTES JUDICIALES, BOMBEROS U OTROS.
              R = SOLO PERSONAL ADMINISTRATIVO.
· FAVOR DE CONFIRMAR SI LOS BENEFICIOS A CONTRATAR SERÁN OTORGADOS A TODO EL PERSONAL, TANTO ACTIVO COMO PENSIONADO Ó JUBILADO.
               R = ES PARA TODO EL PERSONAL, ACTIVOS, JUBILADOS Y PENSIONADOS.
· FAVOR DE CONFIRMAR SI EL PROMEDIO DE SINIESTRALIDAD ESTIMADO ES DETERMINADO EN FUNCIÓN AL AÑO PÓLIZA, DE NO SER ASÍ MENCIONAR LA DISTRIBUCIÓN Ó PERIODO DE LA MISMA.
        R = ES EN FUNCION AL AÑO POLIZA.
HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A.
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
NO. 32065001-025-05
“CONTRATACIÓN DE POLIZA DE SEGURO GRUPO VIDA PARA EMPLEADOS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”
PREGUNTAS TECNICAS
1. POR ESTE MEDIO AGRADECEREMOS NOS SEA PROPORCIONADA LA SINIESTRALIDAD DE LOS ULTIMOS TRES AÑOS DESGLOSADA DE LA SIGUIENTE FORMA.
	AÑO
	PRIMA NETA 
EMITIDA
	NO. DE 
SINIESTROS
	MONTO DE SINIESTROS
	COBERTURA AFECTADA
	TIPO DE PERSONAL (BASE, CONFIANZA, JUBILADO, PENSIONADO)

	
	
	
	
	
	


R = LA INFORMACION AL RESPECTO ES PROPIA DE LA CONVOCANTE.
ING COMERCIAL AMERICA, SA. DE C.V.
ESTAMOS EN EL ENTENDIDO QUE LA PROPUESTA TÉCNICA SE PRESENTARÁ EN FORMATO LIBRE RESPETANDO LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN. FAVOR DE CONFIRMAR.
R = EL FORMATO ES LIBRE, APEGANDOSE A LO MINIMO SOLICITADO.
ESTAMOS EN EL ENTENDIDO QUE LA PROPUESTA ECONÓMICA SE PRESENTARÁ EN FORMATO LIBRE RESPETANDO LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN. FAVOR DE CONFIRMAR.
R = EL FORMATO ES LIBRE, APEGANDOSE A LO MINIMO SOLICITADO.
EN LA PAGINA 9 DE 20 EN EL PUNTO 9.1 B,. MENCIONAN EL CONTENIDO DE LA PROPUESTA TÉCNICA, EN DONDE PIDEN PROGRAMA DE ENTREGA.
CON RESPECTO  A ESTE PUNTO LE PEDIMOS DE MANERA MAS ATENTA NOS PROPORCIONEN UN EJEMPLO DEL LLENADO DEL ANEXO 2 (PROGRAMA DE ENTREGA), EN CASO NEGATIVO SOLICITAMOS RATIFICAR QUE EL LLENADO DE DICHO FORMATO ES LIBRE.
R = EL FORMATO ES LIBRE, APEGANDOSE A LO MINIMO SOLICITADO, DEBERA CUMPLIR SU PROPUESTA CON EL TIEMPO FIJADO EN EL PUNTO 1.3 DE LAS BASES DE LICITACION.
SOLICITAMOS DE LA MANERA MAS ATENTA NOS PROPORCIONEN EL ARCHIVO DE LA POBLACIÓN A ASEGURAR EN MEDIO MAGNÉTICO COMPATIBLE CON EXCEL, QUE CONTENGA, NOMBRE, APELLIDOS COMPLETOS, FECHA DE NACIMIENTO O RFC IDENTIFICANDO AL PERSONAL SINDICALIZADO, PENSIONADO Y JUBILADO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
R = EL ARCHIVO EN MEDIO MAGNETICO SE LE ENTREGARA A LA COMPAÑÍA BENEFICIADA CON EL FALLO.
FAVOR DE CONFIRMAR QUE EL PRECIO UNITARIO SE REFIERE AL COSTO TOTAL DE  LA PÓLIZA. 
R = AFIRMATIVO, SE REFIERE AL COSTO TOTAL DE LA POLIZA.
ESTAMOS EN EL ENTENDIDO QUE LA FORMA DE PAGO ES  MENSUAL. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
R = DE ACUERDO A LA NOTA ACLARATORIA NO.2 
ESTAMOS EN EL ENTENDIDO QUE LA PÓLIZA ES AUTO ADMINISTRADO ES DECIR EL CONTRATANTE ADMINISTRA LAS ALTAS Y BAJAS DE SU PERSONAL DURANTE TODO EL AÑO, REPORTANDO AL FINAL DE LA VIGENCIA EL TOTAL DE ALTAS Y BAJAS PARA QUE LA COMPAÑÍA REALICE EL AJUSTE DE PRIMAS, EMITIENDO UN RECIBO O UNA NOTA DE CRÉDITO  SEGÚN  SEA EL CASO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
R = AFIRMATIVO, GOBIERNO ADMINISTRARA LA POLIZA Y AL FINAL DE LA MISMA SE AJUSTARA EL PAGO DE LAS PRIMAS DERIVADAS DE LOS MOVIMIENTOS QUE SE PRESENTEN.
ESTAMOS EN EL ENTENDIDO QUE LAS EDADES DE ACEPTACIÓN PARA LA COBERTURA BÁSICA SERÁ SIN LIMITE DE EDAD Y PARA LA COBERTURA DE ACCIDENTES HASTA LOS 69 AÑOS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
R = EL BENEFICIO SE CONSIDERA PARA TODOS LOS PARTICIPANTES.
ESTAMOS EN EL ENTENDIDO QUE  LOS JUBILADOS Y PENSIONADOS SOLO SE ASEGURARAN  CON LA COBERTURA BÁSICA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
R = EL BENEFICIO SE CONSIDERA PARA TODOS LOS PARTICIPANTES.
FAVOR DE CONFIRMAR SI EL SEGURO LO CUBRE AL 100% EL CONTRATANTE.
R = AFIRMATIVO, EL GOBIERNO DEL ESTADO Y LOS ORGANISMOS PARTICIPANTES  PAGAN EL 100%.
SI LA RESPUESTA ANTERIOR ES NEGATIVA POR FAVOR ESPECIFICAR QUIEN LO CUBRE A CON QUE PORCENTAJE.
R = EN BASE A RESPUESTA ANTERIOR.
FAVOR DE INDICARNOS QUE CONCEPTOS DEBEMOS PONER EN EL ANEXO I  DONDE DICE: MARCA, GARANTÍA Y CATALOGO.
R = EL FORMATO ES LIBRE, APEGANDOSE A LO MINIMO SOLICITADO.
ESTAMOS EN EL ENTENDIDO QUE EN EL ANEXO 6, EN LA PARTE DE CONCEPTO DEBEMOS PONER: “CONTRATACIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO GRUPO DE VIDA PARA EMPLEADOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
R= ES CORRECTA SU APRECIACION.

ESTAMOS EN EL ENTENDIDO QUE PARA TODOS AQUELLOS CONCEPTOS NO DESCRITOS EN LAS BASES APLICARAN LAS CONDICIONES GENERALES DEL SEGURO DE GRUPO SE SEGUROS COMERCIAL AMÉRICA, PREVALECIENDO LAS SOLICITADAS POR EL CONTRATANTE.
R= SE ACEPTA SU PROPUESTA.

ASEGURADORA INTERACCIONES, S.A.
1. REF. SECCIÓN II. REQUISITOS DE LA LICITACIÓN, PUNTO 2, LICITANTES QUE PUEDEN PRESENTAR PROPOSICIONES. EN RELACIÓN AL NUMERAL EN REFERENCIA, SOLICITAMOS RESPETUOSAMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE PODRÁN PARTICIPAR LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS AUTORIZADAS POR MEDIO DE UN AGENTE DE SEGUROS AUTORIZADO Y/O LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS DE MANERA DIRECTA (SIN LA INTERMEDIACIÓN DE UN AGENTE) Y DE NACIONALIDAD MEXICANA QUE CUENTEN CON LA CAPACIDAD LEGAL, TÉCNICA Y FINANCIERA PARA LA ADQUSICIÓN  DE PÓLIZA DE SEGURO DE GRUPO VIDA PARA EMPLEADOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

R= SE ACEPTA PROPUESTA, LAS COMPANIAS PODRAN PARTICIPAR A TRAVES DE UN AGENTE DE SEGUROS O DIRECTAMENTE A TRAVEZ DE UN REPRESENTANTE QUE DESIGNE PARA LA ATENCION DE DICHA POLIZA.
2. EN CASO DE QUE SU RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR SEA POSITIVA, AGRADECEREMOS MODIFICAR EL INCISO C), CONTENIDO EN EL NUMERAL 9. DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPOSICIÓN, A QUEDAR: “CÉDULA DE REGISTRO VIGENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS DEL AGENTE AUTORIZADO POR LA COMPAÑÍA DE SEGUROS DONDE LO AUTORICE COMO AGENTE DE SEGUROS O EN EL CASO DE PARTICIPACIÓN SIN INTERMEDIARIO DE SEGUROS EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR LA CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS PARA OPERAR EN EL RAMO DE SEGUROS OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN”. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

R= EN SU CASO PODRA PRESENTAR UNA CARTA PODER SIMPLE DE LA CIA. DE SEGUROS OTORGADA A LA PERSONA QUE DESIGNE COMO SU REPRESENTANTE
3. FAVOR DE CONFIRMAR QUE EL NO DETALLAR LOS CONCEPTOS “CANTIDAD, MARCA, GARANTÍA, CATALÓGO” INDICADOS EN LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE DE LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACIÓN, NO SERÁN MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN DE LA PROPUESTA.

R= EL FORMATO ES LIBRE, Y LA FALTA DE ESTOS CONCEPTOS, NO SON MOTIVO DE DESCALIFICACION.
4. EN COMPLEMENTO A LA PREGUNTA ANTERIOR SOLICITAMOS RESPETUOSAMENTE A LA CONVOCANTE, ACLARAR A QUÉ SE REFIERE ESPECIFICAMENTE CON CADA UNO DE LOS CITADOS CONCEPTOS (CANTIDAD, MARCA, GARANTÍA, CATALÓGO), TODA VEZ QUE ALGUNOS DE ESTOS NO RESULTAN APLICABLES PARA EL SERVICIO SOLICITADO EN LA PRESENTE LICITACIÓN. 

R= EL FORMATO ES LIBRE, Y LA FALTA DE ESTOS CONCEPTOS, NO SON MOTIVO DE DESCALIFICACION.

5. FAVOR DE CONFIRMAR QUE LAS CONDICIONES SOLICITADAS SON LAS MISMAS CON LAS QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN ASEGURADOS.

R = AFIRMATIVO

6. EN CASO DE SER NEGATIVA LA RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR FAVOR DE INDICAR LOS CAMBIOS DE COBERTURAS SOLICITADOS CON RESPECTO A LOS QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN ASEGURADOS.

R= DE CONFORMIDAD CON LA RESPUESTA ANTERIOR.

7. MUCHO AGRADECEREMOS INDICAR SINIESTRALIDAD DE LAS ULTIMAS TRES VIGENCIAS POR MONTO Y NUMERO DE CASOS.

R = 45 SINIESTROS EN PROMEDIO.

8. FAVOR DE INDICAR PRIMAS PAGADAS DE LAS ULTIMAS TRES VIGENCIAS, O AL MENOS DE LA ULTIMA.

R = LA INFORMACION AL RESPECTO ES PROPIA DE LA CONVOCANTE.

7. FAVOR DE PROPORCIONAR EL TOTAL DE PERSONAS ASEGURADAS EN LA VIGENCIA ANTERIOR Y/O ACTUAL.

R = LA ACTUAL ES 6,070.

8. FAVOR DE CONFIRMAR QUE LA COMPAÑIA DE SEGUROS QUE RESULTE ADJUDICADA UNICAMENTE EMITIRA UNA SOLA POLIZA DE VIDA POR EL TOTAL DE ASEGURADOS.

R = SE EMITIRA UNA SOLA POLIZA, Y SE FRACCIONARAN LOS RECIBOS DE PAGO DE ACUERDO A LA CANTIDAD DE PARTICIPANTES DE CADA ORGANISMO.

9. FAVOR DE INDICAR SI ANEXARAN ARCHIVO QUE INCLUYA LA RELACION DE ASEGURADOS EN DONDE SE INDIQUE QUIENES SON LOS JUBILADOS.

 R = NEGATIVO, EL ARCHIVO GENERAL CONTIENE SOLO EL DETALLE DE LOS NOMBRES DE LOS PARTICIPANTES Y SU EDAD, SIN SER REELEVANTE EL ESTATUS DEL ASEGURADO.

10. EN CASO DE SER NEGATIVA LA RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR, FAVOR DE INDICAR EL PORCENTAJE DE LOS JUBILADOS CON RESPECTO A LA POBLACION TOTAL.

R = SE DESCONOCE,  POR NO SER DE INTERES NECESARIO PARA LA CONVOCANTE.

11. SOLICITAMOS AMABLEMENTE INDICAR EL PORCENTAJE DEL PERSONAL POLICIACO CON RESPECTO A LA POBLACION TOTAL.

R = NO EXISTE, ES SOLO PERSONAL CON FUNCIONES ADMINISTRATIVAS.

12. FAVOR DE INDICAR QUE LA EDAD LIMITE DE ACEPTACION PARA EL BENEFICIO DE MUERTE ACCIDENTAL Y PERDIDAS ORGANICAS SERA HASTA LOS 69 AÑOS, CANCELANDOSE AUTOMATICAMENTE A LOS 70 AÑOS, ESTO EN VIRTUD DE QUE ES LO QUE SE MANEJA HABITUALMENTE EN EL MERCADO ASEGURADOR.

R = NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, DEBERA PRESENTAR SU POLIZA PARA EL  BENEFICIO ES PARA TODOS LOS PARTICIPANTES, SIN IMPORTAR EDAD APEGANDOSE AL CUADRO DE EDADES.

13. PARA EL BENEFICIO DE PERDIDAS ORGANICAS, FAVOR DE INDICAR SI ES SUFICIENTE INDEMNIZAR DE ACUERDO A LA SIGUIENTE TABLA:
	Por pérdida de:
	Escala “A”

	La vida
	100%

	Ambos manos, ambos pies o la vista de ambos ojos
	100%

	Una mano y un pie
	100%

	Una mano y la vista de un ojo o un pie y la vista de un ojo
	100%

	Una mano o un pie
	50%

	La vista de un ojo
	30%

	El dedo pulgar de cualquier mano
	15%

	El índice de cualquier mano
	10%


R = SE ACEPTA SU PROPUESTA.

EN CASO CONTRARIO, FAVOR DE INDICAR BAJO QUE TABLA DE ESCALA DE INDEMNIZACION SE INDEMNIZARÁ.
R = DE CONFORMIDAD CON LA RESPUESTA ANTERIOR.

14. MUCHO APRECIAREMOS CONFIRMEN QUE NO ES NECESARIO PRESENTAR LOS COSTOS DEL SEGURO DE VIDA POR PERSONA, YA QUE ESTOS SOLO LOS PRESENTARA LA ASEGURADORA QUE RESULTE ADJUDICADA. 

R = NO ES NECESARIO YA QUE LA COBERTURA EN GENERAL DEBE SER LA MISMA PARA LA TOTALIDAD DE LOS PARTICIPANTES.[image: image1.png]
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